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Anexo 5


Cédula de Verificación de características del lugar que se propondrá
para la instalación de Mesas Receptoras de Votación y Opinión
	Dirección Distrital:______
	Fecha: dd / mm / aa



	Unidad Territorial (clave/nombre):
	Mesa (clave) 
	Prioridad
	Tipo de domicilio
(marcar con una X)

	                  / 
	 
	 
	ESEP
	EPUB
	EPRIV
	OP
	EC
	HC
	LP
	LPUC
	PRIV



Denominación: ____________________________________________________________________________________
Ubicación: ________________________________________________________________________________________
	Características del lugar
(Marque con una “X” cada característica cumplida)

	Es un lugar conocido por la ciudadanía, libre de accidentes geográficos notables como barrancas, cerros, lechos de ríos, etc.
	 
	Permite la distribución adecuada del equipamiento de la Mesa (tablón, sillas, mampara) y garantiza el secreto en la emisión del sufragio.
	 

	Ubicado cerca de vialidades con circulación vehicular y peatonal, y dentro del ámbito geográfico de la Unidad Territorial o de la subdivisión correspondiente.
	 
	Cuenta con las condiciones necesarias para la fijación de los carteles de la Jornada en Mesa.
	 

	No posee escalones altos u otros obstáculos naturales o de mobiliario que impidan o dificulten el libre acceso y tránsito de la ciudadanía, en particular de personas adultas mayores, embarazadas o con discapacidad.
	 
	Garantiza las medidas de seguridad necesarias para las personas que asisten a la Mesa y, en su caso, el acceso de servicios de seguridad pública y emergencias.
	 

	Se ubica en planta baja y cuenta con una superficie mínima aproximada de 36 m², plana, sin desniveles importantes y tiene un acceso con un ancho mayor a 90 cm.
	 
	No es un establecimiento fabril, templo o local destinado a culto, cantina, centro de vicio o similar.
	 

	Está libre de humedad, acumulación de agua, lodo, basura y residuos de cualquier naturaleza.
	 
	No está habitado por integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria en funciones; por las personas registradas para la elección del actual ejercicio o sus representantes, o que tengan proyectos dictaminados viables para opinar en la Consulta.
	 

	Está techado o cuenta con condiciones para colocar una carpa o lona. 
	 
	No está habitado por personas servidoras públicas de confianza, federales o locales ni por representantes o dirigentes de partidos o agrupaciones políticas.
	 

	Cuenta con iluminación adecuada y de preferencia, con conexiones y corriente eléctrica.
	 
	No son oficinas centrales del Gobierno Federal, del Gobierno de la Ciudad de México o de las Alcaldías.
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Observaciones: Elementos adicionales que, en su caso, se requerirán para que la Mesa funcione óptimamente






	
Persona Titular o Encargada de Órgano Desconcentrado
	
	
	
Persona Subcoordinadora de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación Ciudadana 

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	 

	(Nombre y Firma)
	
	
	(Nombre y Firma)





	
	


	Tipo:
	
	


	ESEP: Escuela a cargo de la AEFCM
	EPRIV: Escuela privada
	EC: Espacio Cultural
	LP: Lugar público
	PRIV: Domicilio particular

	EPUB: Escuela pública de cualquier nivel a cargo de instituciones distintas a la AEFCM
	OP: Oficina Pública
	HC: Hospital o Clínica
	LPUC: Lugar particular de uso común
	


Documento de referencia DEOEyG/MN/01


image1.png
INSTITUTO ELECTORAL
\ CIUDAD DE MEXICO
VA

N/




